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FORTALECIMIENTO DE LA COORDINACIÓN DE LA ASISTENCIA HUMANITARIA
DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE,
INCLUIDA LA ASISTENCIA ECONÓMICA ESPECIAL: ASISTENCIA

ECONÓMICA ESPECIAL A DETERMINADOS PAÍSES O REGIONES

Alemania, Antigua y Barbuda, Argentina, Belice, Benin, Botswana,
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos
de América, Francia, Gabón, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau,
Honduras, India, Israel, Italia, Kirguistán, México, Mónaco,
Nicaragua, Nigeria, Panamá, Perú, Rumania y Rwanda: proyecto

de resolución revisado

Asistencia y cooperación internacional con destino
a la Alianza para el Desarrollo Sostenible en

Centroamérica

La Asamblea General ,

Teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes relativas a la importancia
de la cooperación y asistencia económica, financiera y técnica internacional en
el período de transición, un proceso de mantenimiento y consolidación de la paz
después de los conflictos, en especial sus resoluciones 49/137 y 49/21 I, de
19 y 20 de diciembre de 1994, respectivamente, en las que se señala el
imperativo de elaborar un nuevo programa de cooperación y asistencia económicas,
financiera y técnica internacional para Centroamérica, de acuerdo con las nuevas
realidades y sobre la base de las prioridades establecidas por los gobiernos de
la región,

Recordando sus resoluciones 48/7, de 19 de octubre de 1993, y 49/215 A, de
23 de diciembre de 1994, sobre asistencia para la remoción de minas, y
reconociendo con preocupación que la presencia de minas y otros artefactos sin
detonar en el territorio centroamericano tiene consecuencias sociales,
económicas y humanitarias, y constituye un obstáculo para el restablecimiento de
las condiciones normales para el desarrollo en toda la región,

/...



A/50/L.29/Rev.1
Español
Página 2

Recordando también los esfuerzos y aspiraciones de los pueblos y gobiernos
del istmo para que Centroamérica se constituya en una región de paz, libertad,
democracia y desarrollo,

Reconociendo la valiosa y efectiva contribución de las Naciones Unidas, así
como de los diversos mecanismos gubernamentales y no gubernamentales, para que
los pueblos centroamericanos alcancen plenamente sus objetivos de paz, libertad,
democracia y desarrollo, y la importancia del diálogo político y la cooperación
económica, que se lleva a cabo en el seno de la Conferencia Ministerial entre la
Unión Europea y los países de Centroamérica, así como la iniciativa conjunta de
los países industrializados del Grupo de los 24 y los países del Grupo de los
Tres como países cooperantes, por medio de la Asociación para la Democracia y el
Desarrollo en Centroamérica y otras instituciones,

Tomando nota con satisfacción de los muy importantes logros alcanzados por
el Programa para las personas desplazadas, los refugiados y los repatriados en
América Central para el desarrollo social y económico sostenible en América
Central y destacando la pertinencia de la contribución formulada por el Programa
al proceso de paz en la región,

Tomando también nota con satisfacción del informe del Secretario General
sobre asistencia y cooperación internacional con destino a la Alianza para el
Desarrollo Sostenible en Centroamérica 1, en el que se describen las actividades
de cooperación internacional que se están realizando desde enero de 1995, en
apoyo al nuevo programa de desarrollo regional, después de la finalización del
Plan Especial de Cooperación Económica para Centroamérica,

Reconociendo la vigencia de la Declaración de Compromisos en favor de las
poblaciones afectadas tanto por el desarraigo como por los conflictos y la
pobreza extrema, aprobada en México, D.F., el 29 de junio de 1994, así como las
funciones de organismo rector que el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo ha asumido en sustitución del mandato que antes cumplía la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, concentradas en
esferas prioritarias de carácter social,

Reconociendo también que, no obstante los progresos realizados, la
necesidad de continuar atendiendo la situación en Centroamérica hasta superar
las causas subyacentes y estructurales que dieron origen a la profunda crisis en
que se vio inmersa la región, y de evitar retrocesos en el proceso y de
consolidar una paz firme y duradera en Centroamérica,

Reconociendo además la importancia y vigencia de los compromisos contraídos
por los presidentes de los países centroamericanos desde la reunión cumbre de
Esquipulas II, el 7 de agosto de 1987 2, hasta el presente, en particular la
XV reunión en la cumbre celebrada en Guácimo (Costa Rica), del 18 al 20 de
agosto de 1994 3, la Cumbre Ecológica Centroamericana para el Desarrollo

1 A/50/534.

2 A/43/521-S/19085, anexo.

3 Véase A/49/340-S/1994/994, anexo.
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Sostenible, celebrada en Managua, los días 12 y 13 de octubre de 1994 4, la
Conferencia Internacional sobre la Paz y el Desarrollo en Centroamérica,
celebrada en Tegucigalpa, los días 24 y 25 de octubre de 1994 5, y la XVI reunión
en la cumbre de presidentes centroamericanos, celebrada en El Salvador en marzo
de 1995, en las cuales se enuncian las prioridades de la subregión que
constituyen el marco del nuevo programa de asistencia y cooperación
internacional para Centroamérica,

Destacando el establecimiento de la Alianza para el Desarrollo Sostenible
de Centroamérica, que constituye la nueva estrategia integral de desarrollo
nacional y regional, en la que se definen las prioridades políticas, económicas,
sociales y ambientales, así como la suscripción en la cumbre de El Salvador, el
30 de marzo de 1995, del Tratado de Integración Social Centroamericana 6, el cual
tiene como uno de sus principales objetivos realzar la inversión en capital
humano, y tomando en cuenta que el Sistema de la Integración Centroamericana es
el marco institucional que posibilita promover el desarrollo integral de una
manera efectiva, ordenada y coherente,

Tomando en consideración la voluntad de los presidentes de los países
centroamericanos al adoptar una estrategia nacional y regional, denominada
"Alianza para el Desarrollo Sostenible" 4, como una iniciativa integral en los
aspectos político, moral, económico, social y ecológico, incluida una
redefinición de las relaciones de Centroamérica con la comunidad internacional,
cuyos objetivos están orientados a mejorar el bienestar de los pueblos de la
subregión,

1. Subraya la importancia de apoyar y fortalecer el nuevo programa para
la cooperación y asistencia económica, financiera y técnica internacional para
Centroamérica de acuerdo con las nuevas realidades en la región y sobre la base
de las prioridades establecidas en la Declaración de Compromisos aprobada por el
Comité de Seguimiento de la Conferencia Internacional sobre Refugiados
Centroamericanos y en la nueva estrategia de desarrollo subregional, "Alianza
para el Desarrollo Sostenible en Centroamérica";

2. Toma nota con satisfacción de los esfuerzos y logros alcanzados en la
remoción de minas en Centroamérica, e insta a los organismos del sistema de las
Naciones Unidas, a la comunidad internacional y, en especial, al Secretario
General, a que proporcionen el apoyo material, técnico y financiero que
requieran los gobiernos centroamericanos para completar las actividades de
remoción de minas en la región, incluyendo esas actividades en las prioridades
en que se concentra el nuevo programa de asistencia y cooperación internacional
para Centroamérica, a fin de mejorar las condiciones para promover el proceso de
reconstrucción y de desarrollo sostenible, y por ende, una paz duradera y
permanente en la región;

4 Véase A/49/580-S/1994/1217, anexo I.

5 Véase A/49/639-S/1994/1247.

6 A/49/901-S/1995/396, anexo VII.
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3. Apoya los esfuerzos de los países centroamericanos en sus compromisos
para aliviar la pobreza extrema y fomentar el desarrollo humano sostenible e
insta a los gobiernos a que continúen sus esfuerzos en la elaboración y
ejecución de políticas y programas, especialmente los de carácter social y
ambiental y los relativos a la inversión en capital humano;

4. Destaca la importancia de la cooperación y asistencia económica,
financiera y técnica internacional tanto bilateral como multilateral, en apoyo
del esfuerzo de los gobiernos centroamericanos por ejecutar el nuevo programa de
desarrollo sostenible en Centroamérica;

5. Pide al Secretario General, al sistema de las Naciones Unidas y, en
particular, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo que continúen
realizando esfuerzos para movilizar recursos que hagan viable la nueva
estrategia de desarrollo integral en Centroamérica contenida en la Alianza para
el Desarrollo Sostenible y en la Declaración de Compromisos, con los mecanismos
que los países centroamericanos definan conjuntamente con la comunidad
cooperante;

6. Insta a todos los Estados, a los organismos intergubernamentales, a
las instituciones financieras internacionales, a los órganos y los organismos
especializados del sistema de las Naciones Unida s y a las organizaciones
regionales y subregionales a que continúen dando el apoyo necesario para el
logro de las metas y de los objetivos contenidos en la nueva estrategia de
desarrollo integral en Centroamérica;

7. Subraya nuevamente la urgente necesidad de que la comunidad
internacional mantenga su cooperación con los países centroamericanos y les
allegue los recursos financieros necesarios, de manera sostenida y en
condiciones de favor, si procede, con miras a promover eficazmente el
crecimiento y el desarrollo económicos de la región;

8. Apoya la decisión de los gobiernos centroamericanos de concentrar sus
esfuerzos en la ejecución de programas actualizados con estrategias de
desarrollo humano sostenible en esferas prioritarias previamente determinadas,
que contribuyen a la consolidación de la pa z y a la solución de las
desigualdades sociales, la pobreza extrema y la explosión social;

9. Reitera que únicamente la solución de los problemas políticos,
económicos, sociales y ecológicos que son causa de las tensiones y los
conflictos en la sociedad evitará un retroceso en los logros alcanzados y
garantizará una paz firme y duradera en Centroamérica;

10. Pide al Secretario General que le informe de la aplicación de la
presente resolución en su quincuagésimo segundo período de sesiones;

11. Decide examinar en su quincuagésimo segundo período de sesiones la
cuestión de la asistencia y cooperación internacional con destino a la Alianza
para el Desarrollo Sostenible en Centroamérica.
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